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Lucha frontal contra la evasión y la elusión tributaria 

FORO GLOBAL SOBRE TRANSPARENCIA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON FINES FISCALES SE REALIZA EN PERÚ
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), con el apoyo del Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con Fines Fiscales inauguró hoy la 14ª reunión de la Iniciativa de América Latina en presencia de la Jefa de la Secretaría del Foro Global, María José Garde; el viceministro de Economía y Finanzas, Eloy Durán Cervantes y representantes de los países miembros y socios de la iniciativa BID, CIAT y BM, entre otros.
El Superintendente Nacional de la SUNAT, Javier Franco Castillo, asume, en representación del Perú, la presidencia de la Iniciativa en América Latina desde el año 2026, que está conformada por los siguientes países Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay.
Reporte sobre Transparencia Fiscal en América Latina 
Uno de los temas centrales de la reunión es el lanzamiento del reporte: “Transparencia fiscal en América Latina 2026: Informe de progreso de la Iniciativa de América Latina”, que en esta 6ta edición muestra los avances que han logrado los países de la región en el fortalecimiento de la transparencia fiscal y en la implementación de los estándares internacionales de intercambio de información, abarcando los progresos hasta el 2025. 

Resultados obtenidos por el Perú
Franco Castillo destacó que como resultado del intercambio de información con administraciones tributarias del extranjero, implementado por la SUNAT, se han identificado más de 585 millones de soles, monto que ha sido recaudado entre los años 2023 y 2025.

También explicó que, mediante las solicitudes de información a otras jurisdicciones, la SUNAT logró que varias plataformas digitales sin sede en nuestro país gestionarán su número RUC. 
Se espera que la recaudación del IGV por los servicios prestados por las plataformas digitales a personas naturales supere los 500 millones de soles este año. 

Alquileres

Por otro lado, se realizó una solicitud grupal que permitió obtener información de más de 34,000 propietarios de inmuebles que alquilaban en nuestro país a través de la conocida plataforma Airbnb sin declarar ingresos, los cuales ya fueron notificados para que regularicen sus obligaciones tributarias.
Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional
Lima, lunes 25 de mayo del 2026.
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